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Quito,  12 de diciembre del 2011.

ASUNTO: SANCIONES PARA COMPAÑÍAS EXTRANJERAS QUE SEAN SOCIAS O ACCIONISTAS DE COMPAÑÍAS ECUATORIANAS
Estimados Clientes y Amigos:

Por medio de la presente, nos permitimos recordarle que de conformidad  con  las reformas a la Ley de Compañías, publicadas en el Registro Oficial No. 591 del día viernes 15 de mayo del 2009,  las  empresas constituidas en el Ecuador  que tengan como socios, miembros u accionistas a compañías extranjeras, deberán remitir  a la Superintendencia de Compañías, HASTA EL 31 DE ENERO DEL 2012, la información referente a sus socios, accionistas y miembros  de acuerdo a los formularios y demás requisitos que exige ley;  siendo,  de la misma forma, obligación  del representante legal de la compañía, comunicar a la Superintendencia de Compañías, HASTA EL 5 DE FEBRERO DEL 2012,  la nómina de sus socias u accionistas extranjeras remisas.

SANCIONES PARA COMPAÑÍAS EXTRANJERAS QUE SEAN SOCIAS O ACCIONISTAS DE COMPAÑÍAS ECUATORIANAS:
En caso de que las accionistas extranjeras no remitan la información requerida, ésta no podrá concurrir ni votar en la Junta General Ordinaria de socios que debe celebrarse en el primer trimestre del presente año.  
La sociedad extranjera que incumpliere su obligación por dos o más años consecutivos podrá ser separada o excluida de la compañía ecuatoriana. 

Con mucho gusto, ponemos a su disposición los servicios del ESTUDIO JURIDICO PUENTE & ASOCIADOS, para atender las consultas y/o trámites que se generen al respecto. 
Si tiene interés en el presente servicio agradeceré contactarse a los teléfonos que constan en el pie de firma o a los correos electrónicos.

Atentamente, 




Dr. Miguel Ángel Puente


Verónica Meza Aguirre
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